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1 Objetivo:

Este PON se aplicará para la inclusión de perfiles genéticos a la Base de datos CODIS (Sistema
Combinado de Indices de ADN) localizado en la Unidad de Genética Forense de la Sección de
Bioquímica  y para la creación de relaciones genealógicas (pedigrees) y la evaluación de las
coincidencias.

2 Alcance:

El objetivo de este procedimiento es establecer la metodología para la inclusión de los perfi-
les genéticos a la base de datos CODIS, la cual se utiliza para realizar búsquedas de coinci-
dencias de perfiles genéticos entre muestras incluidas en el Archivo Penal y muestras inclui-
das en el Archivo Humanitario, de acuerdo a lo establecido Reglamento del Registro de Da-
tos de Perfiles de ADN para Identificación Humana, aprobado por Corte Plena  en sesión Nº
25-11, del 1° de agosto de 2011, artículo XXV. 

Las muestras que se ingresan en el CODIS, debe tener como mínimo 11 marcadores genéti-
cos  para perfiles genéticos únicos y 13 marcadores genéticos para perfiles genéticos mez-
cla de máximo dos individuos. Los perfiles genéticos deben cumplir con lo establecido el el
PON de Gestión de casos para ser reportados.

3 Referencias:

 Applied Biosystems, GeneMapper™ ID ID-X Software, Version 1.6, Human Identification 
Analysis User Guide.

 Training Manual Next Generacion CODIS IndexSystem, FBI 

 Reglamento del Registro de Datos de Perfiles de ADN para Identificación Humana, 
aprobado por Corte Plena  en sesión Nº 25-11, del 1° de agosto de 2011, artículo XXV. 

 Butler, J. (2005) Forensic DNA Typing, 2nd edn. London, UK: Elsevier Academia Press.

 Circular de la Fiscalia General de la Republica 17-ADM-2020

4 Equipos y Materiales:

 Analizador genético 3500 Applied Biosystems o similar

 Computadora Dell Optiplex Modelo 745, con procesador Intel Pentium 4 de 1,60GHZ y 
256 MB de RAM y con sistema operativo Microsoft Windows XP Profesional Versión 2002 
Service Pack o similar

 Computadoras Hewlett Packard, Modelo HPPRO 3400 Series MT, con procesador Intel ® 
Core ™ i3-2120, de 3,30 GHz y 4 GB de RAM y con sistema operativo Microsoft Windows
7 Profesional o similar

 Servidor Microsoft SQL Server 2016 

 Software CODIS versión 11.0.26.358, propiedad del FBI, 2024 o superior

 Software GeneMapper IDX v1.6, distribuido por Applied Biosystems 2018 o superior

5 Reactivos y Materiales de Referencia:

N/A
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6 Condiciones Ambientales:

N/A

7 Procedimiento:

7.1 Para exportar perfiles genéticos al CODIS desde los analizadores genéticos 3500, se
debe  utilizar  el  software  GeneMapper  IDX,  para  realizar  esta  exportación  de  perfiles
genéticos será necesario cumplir con lo siguiente:

7.1.1 Ingrese a cada una de las computadoras que tienen acceso al programa GeneMapper
IDX, con el usuario y clave del CODIS, una vez que haya ingresado dé doble clic al ícono
que se señala con una flecha en la imagen. Para buscar el proyecto se debe ingresar con
el nombre del usuario (no ingrese como Administrador) e indicar la clave, tal como se
visualiza en la imagen.

7.1.2 La  identificación de las muestras en el GeneMapper IDx, debe iniciar  con el número
interno, luego el año y por último el nombre del indicio, todo separado por un guión tal como
se indica: 9425-13-Vag. En caso de que sea necesario indicar más información solo agregue el
nombre sin los apellidos de las partes, tal como se indica: 8411-20-IMP Jose.

7.1.3 De un clic  al  ícono  que se señala en la siguiente  imagen con la  flecha,  con el  fin
seleccionar en el listado que aparece, el proyecto en donde  se encuentran las muestras que se
deben exportar (todos los perfiles de imputados, de indicios de casos no resueltos, de restos
óseos no identificados y de los familiares de personas desaparecidas), una vez seleccionado dar
clic en OK .
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7.1.4 Seleccione una vez abierto el proyecto, en Table Setting la opción CODIS EXPORT, tal
como se indica en la siguiente figura.
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7.1.5 Seleccione en la columna  Specimen Category, la categoría correspondiente para cada
una de las muestras que se van a exportar, tal como se indica en la siguiente figura. 

7.1.5.1 Seleccione para los imputados la categoría Convicted Offender, para los indicios con
perfil único la categoría  Forensic Unknown, para los indicios con perfil genético mezcla de al
menos dos contribuyentes la categoría Forensic Mixture, para cualquier cadáver no identificado
o  restos  humanos  no  identificados  la  categoría Unidentified  Person,  para  una  muestra  de
referencia  de  una  persona  desaparecida  la  categoría Missing  Person,  para  una  muestra
“atribuible”  a un desaparecido obtenida a partir de efectos personales la categoría Deduced
Missing Person y para los familiares de personas desaparecidas seleccione el parentesco según
corresponda.

7.1.5.2 Para las categorías Missing Person y Deduced Missing Person conviene corroborar su
compatibilidad con muestras indubitadas de familiares.

7.1.5.3 Cuando  se  realiza  el  envío  de  familiares  de  personas  desaparecidas  se  le  debe
comunicar al administrador del CODIS, que se debe crear un pedigree, de acuerdo con los
familiares con que se cuente y además se le debe indicar el sexo de la persona desaparecida.
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7.1.6 Seleccione en File   Export Table for  CODIS y  escoja de la  ventana que aparece:
Export  File  as:  CMF  3.2  (para  STR/YSTR).   Verifique  que  en  el  campo  de  Source  y
Destination se indique CROU00000. En My Computer, seleccione Importes y dentro de esta
seleccione la carpeta correspondiente al usuario. De clic en exportar, tal como se señala en las
siguientes imágenes.

7.2 Importe de perfiles genéticos a la base de datos CODIS.

Nota 1: Esta tarea solo puede ser realizada por quién cuente con perfil de Administrador.

7.2.1 Ingrese a las estaciones de computo que contienen el software CODIS, registrando su
nombre de usuario y la clave. 

7.2.2 Una vez habilitado, ingrese al software CODIS dando doble clic al siguiente ícono y se
abrirá la pantalla que se muestra en la siguiente figura:
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7.2.3 Posiciónese con el mouse en Specimen Manager, de clic al ícono de importar tal como se
indica en la siguiente figura y aparecerá la pantalla que se muestra en la siguiente figura:

7.2.4 Seleccione en el disco compartido CODIS (2.0.0.12) (K:) la carpeta Importes, seleccione
el usuario, y escoja las corridas exportadas del GeneMapper que se importaran al CODIS. De
clic en OPEN,  tal como se indica en las siguientes imágenes.
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7.2.5 Seleccione de la pantalla  emergente que aparece, el  perito al  que corresponden las
muestras que se están importando, tal como se indica en la siguiente figura.
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7.2.6 De clic en Message Center, se desplegará en la parte superior un listado de mensajes,
ver la siguiente imagen

7.2.7 Seleccione  del  listado  de  mensajes,  dando  doble  clic,  a  Import  STR  Files,  se
desplegará  al  lado  derecho  el  listado  de  proyectos  importados  del  GeneMapper  IDX,  los
proyectos resaltados en negrita no han sido incorporados al CODIS, posiciónese en el proyecto
y de doble clic para incorporar así las muestras al CODIS. Ver la siguiente imagen.
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7.2.8 Una vez incorporados los proyectos se debe evaluar cada uno de ellos.  Seleccione del
listado de mensajes,  dando doble clic,  a  Import  Reports,  se desplegará al  lado derecho el
listado de proyectos incorporados a la Base de datos, los proyectos resaltados en negrita no
han sido evaluados, posiciónese en el proyecto y de doble clic para revisar el resumen general
y el detalle de cada muestra incorporada. Ver las siguientes dos imágenes.
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7.2.9  En caso de que alguna de las muestras presente algún error, el cual se evidencia con la
presencia de algún signo o letra junto al nombre de la muestra y/o del locus o marcador,
evaluar de acuerdo al siguiente cuadro:

7.2.10Se debe comunicar al perito responsable del envío del proyecto, el error que presente
con el fin de que sea corregido y se proceda de ser necesario al reenvío del proyecto.

7.2.11Los perfiles genéticos también pueden ser incluidos en el CODIS, si se cuenta con el
electroferograma o el cuadro de perfiles genéticos descrito en el Formulario Interpretación de
Perfiles Genéticos o en el Formulario Estudio de Marcadores Genéticos (Anexo), esta inclusión
de perfiles solo puede ser realizada por usuarios con perfil  de Administrador. Ver siguiente
apartado.

7.3 Inclusión de perfiles genéticos a partir de Electroferogramas y/o Formularios. 

Nota 2:  Esta tarea solo puede ser realizada por quién cuente con perfil de Administrador. Este
tipo de ingreso se realiza solamente cuando se requiere incluir un perfil compuesto, un perfil 
complementario y un perfil mayoritario. 

7.3.1 Ingrese al CODIS  dando doble clic al siguiente icono y aparecerá la pantalla que se
muestra en la siguiente figura. 
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7.3.2 De clic en  Tools y seleccione  Specimen Data Entry  o seleccione  Specimen Data Entry
desde el menu principal, tal como se indica en la siguiente figura:

7.3.3 Complete  los  datos  del  cuadro  que  aparece,  según  corresponda:  Specimen  ID:
(Identificación interna de la muestra) por ejemplo 1234-14-Vaginal, Specimen Category: por
ejemplo Forense Desconocido, Assigned to: corresponde al perito que realizó el perfil genético
por ejemplo arodriguezq, en perfil parcial seleccionar “Sí” cuando el  perfil genético presente
perdida de más de dos locus, etc. Ver la siguiente imagen.
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7.3.4 Coloque el cursor en el cuadro inferior y complete el perfil genético  primeramente en
Reading 1 y luego vuelva a digitarlo en Reading 2, para lo cual es necesario tomar en cuenta lo
siguiente:  en los  locus  homocigotas  solo  se  debe  digitar  el  alelo  una  vez,  para  los  locus
heterocigotas  se deben digitar  ambos alelos.  De clic  en SAVE.  Tal  como se muestra en la
siguiente imagen:

7.3.5 Se debe ingresar la información de los alelos utilizando el teclado numérico, para lo cual
es necesario tomar en cuenta lo indicado a continuación, para el ingreso de los alelos también
se puede utilizar las teclas direccionales :
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7.3.6 Una vez ingresado el perfil, de clic en SAVE.

Nota 3: Se debe indicar en los dictámenes o informes periciales, cuales perfiles genéticos fue-
ron incluidos en el CODIS. Se debe utilizar las siguientes notas según corresponda:

“Los perfiles genéticos de los indicios "XX"  fueron ingresados a la base de datos CODIS Nacio-
nal, donde será comparado periódicamente y en caso de encontrarse una coincidencia se infor-
mará a la Unidad de Análisis Criminal y Unidad de Vínculos Criminales.

“El perfil genético de (imputado o familiares de personas desaparecidas) fue ingresado a la base
de datos CODIS. Nacional, donde será comparado periódicamente y en caso de encontrarse una
coincidencia se informará a la Unidad de Análisis Criminal y Unidad de Vínculos Criminales.”
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7.4 Creación de pedigrees o relaciones familiares.

Nota 4: Esta tarea solo puede ser realizada por quién cuente con perfil  de Administrador.
Proceda a crear el pedigree con los familiares disponibles, esto de acuerdo a lo comunicado por
el perito a cargo del caso. 

7.4.1 Seleccione Pedigree Manager y luego el siguiente icóno   Tal como se muestra en la 
siguiente imagen:
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7.4.2 Ingrese la identificación del pedigree, en el cuadriculado aparece un pequeño cuadro
con un signo de pregunta, este cuadro corresponde a la persona desaparecida, considerar que
los cuadros representan a individuos masculinos y los círculos a femeninos. Ver la siguiente
imagen. 

 P-DCF-GCG-JEF-001-R3, Versión 01
Emitido y Aprobado por Unidad de Gestión de Calidad 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FORENSES
ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL (OIJ)

PODER JUDICIAL, COSTA RICA

VERSIÓN 06 PAGINA: 19 de 30

PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO DE PERFILES
DE ADN A LA BASE DE DATOS DE PERFILES

GENÉTICOS (CODIS)

P-DCF-ECT-BQM-49

7.4.3 De clic derecho al cuadro y seleccione de ser necesario el cambio de sexo de la persona
desaparecida y  agregue los familiares con los que cuenta.  Ver las siguientes imágenes.
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7.4.4 Una vez creado el pedigree, se debe salvar dando clic en el siguiente icono, localizado
en la parte superior izquierda y aparecerá una mensaje indicando que el pedigree ha sido
salvado. Ver las siguientes imágenes. 
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7.5  Evaluación de las Coincidencias del Archivo Penal:

Nota 4: La búsqueda de coincidencias del Archivo Penal está programada para que se  lleven a
cabo el último día de cada mes.

7.5.1 De clic en Message Center,  se desplegará en la parte superior una lista de mensajes,
seleccione de la lista de mensajes, dando doble clic a Auto Searcher Reports, se desplegará al
lado derecho la lista de las búsquedas, las resaltadas en negrita no han sido revisadas. Ver la
siguiente imagen.
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7.5.2 Posiciónese al lado derecho y de doble clic a cada una de las búsquedas pendientes de
revisar para ver el detalle del reporte de coincidencias . Ver la siguiente imagen.

7.5.3 Imprima el reporte de coincidencias y revise cada una de ellas desde Match Manager,
seleccione la fecha de la coincidencia en Match date, las coincidencias que no se han revisado
aparecen en color rojo, de doble click a cada una de ellas y revise si corresponde a un mismo
perfil o si el perfil se incluye en la una mezcla. Ver las siguientes imágenes.
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7.5.4 En caso de que la coincidencia sea con un perfil mezcla, y el perfil coincida como un
posible  contribuyente o se visualice  la posible presencia  de drop out y/o drop in,  se debe
valorar antes de reportar la coincidencia, con el programa LRMIX. Ver guía de uso del software
en procedimiento  de  Gestión  de  casos  e  interpretación  de  resultados,  Unidad  de  Genética
Forense, Sección de Bioquímica.

7.5.5 Si  se  encuentran  coincidencias  entre  varias  muestras,  estas  se  deben  reportar
conjuntamente. Además, se debe verificar si alguna de estas coincidencias ha sido comunicada
en reportes anteriores, de ser así se debe indicar en el reporte de coincidencias que se enviará.

7.5.6 Todas las coincidencias se deben corroborar revisando los electroferogramas adjuntos
en legajo digital de cada caso.

7.5.7 Traslade la lista de las coincidencias al personal Administrativo encargado, con el fin de
que  busque  los  siguientes  datos  para  cada  uno  de  los  casos:  Delito,  Autoridad  Judicial  y
Número Único.

7.5.8 Incluya los datos de las coincidencias en un cuadro, en formato excel, indicando los
siguientes datos: N.º de OT, Descripción del Indicio  o Muestra, Categoría  (Indicio,  Indicio-
Mezcla, Imputado, Resto humano sin identificar,  etc.) y envíe el reporte de coincidencias a
Unidad de Análisis criminal y a la Unidad de Vínculos Criminales.

7.6 Evaluación de las Coincidencias del Archivo Humanitario:

Nota 5: La búsqueda de coincidencias del Archivo Humanitario esta programada para que se
lleve a cabo todos los días viernes y el último día de cada mes. 

7.6.1 De clic en Message Center, se desplegará en la parte superior una lista de mensajes,
seleccione de la lista dando doble clic, a Auto Searcher Reports, se desplegará al lado derecho
la lista de las búsquedas, las resaltadas en negrita no han sido revisadas. Ver la siguiente
imagen.
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7.6.2 Posiciónese al lado derecho y de doble clic a cada una de las búsquedas pendientes de
revisar para ver el detalle del reporte de coincidencias . Ver la siguiente imagen.

7.6.3 Imprima el reporte de coincidencias y revise cada una de ellas desde Rank Manager,
seleccione la fecha de la coincidencia en Rank date, las coincidencias que no se han revisado
aparecen en color rojo, de doble click a cada una de ellas y revise la información. Ver las
siguientes imágenes.
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7.6.4 Todas las coincidencias se deben corroborar revisando los electroferogramas adjuntos
en legajo digital de cada caso.

7.6.5 Traslade la lista de las coincidencias al personal Administrativo encargado, con el fin de
que  busque  los  siguientes  datos  para  cada  uno  de  los  casos:  Delito,  Autoridad  Judicial  y
Número Único.

7.6.6 Incluya los datos de las coincidencias en un cuadro, en formato excel, indicando los
siguientes datos: N.º de OT, Descripción del Indicio o Muestra, Categoría (Resto humano sin
identificar, Madre, Hijo, etc.) y envíe el reporte de coincidencias a Unidad de Análisis criminal y
a la Unidad de Vínculos Criminales.

8 Criterios de Aceptación o Rechazo de Resultados:

 El perfil genético a exportar, no debe contener alelos OL (OFF LADDER)sin asignar, 
antes de exportar el perfil asigne el valor de éste,  como se indica en el apartado a 
continuación.

 En caso de que el OL corresponda a una variante a lo interno de la escalera alélica 
aplicar lo propuesto por John Buttler en “Forensic DNA Typing”, Segunda Edición, Pág. 
130, Figura 6.

 Cuando el OL esta fuera del rango de la escalera indicarlos como > o < del alelo de 
referencia (primer o último alelo de la escalera), dependiendo de su ubicación.

 Exporte, un solo perfil  genético dubitado en caso de tener varios indicios con el mismo 
perfil genético, y que pertenezcan a un mismo caso.

 Exporte el o los perfiles correspondientes a muestras dubitadas, antes de realizar la 
comparación con las muestras de indubitadas o de referencia.

 Los perfiles genéticos únicos deben contar con al menos 11 marcadores para poder ser 
incluidos en la base CODIS.

 Los perfiles genéticos mezcla de hasta 2 contribuyentes deben contar con al menos 13 
marcadores para poder ser incluidos en la base CODIS.

 Los perfiles mezcla de al menos 3 individuos, no se envían al CODIS.

 Cuando una muestra ya se encuentra incluida en la base de datos, y se requiera ampliar
con mas marcadores, se debe enviar al Administrador del CODIS el número de OT de la 
muestra ya incluida  y el electroferograma  o el Formulario de Marcadores Genéticos de 
la muestra que amplia los marcadores. Lo anterior con el fin de que se proceda a 
actualizar o ampliar los marcadores.

9 Cálculos y evaluación de la incertidumbre:

N/A

10 Reporte de Análisis y Resultados:

 En Formulario de Estudio de Marcadores Genéticos ó en el Anexo o en el formulario de 
Interpretación, marque con una “X” en la casilla correspondiente en "Envío perfil genético de la 
corrida al CODIS"  (Enviado ó en No Aplica) 

 Reporte en el Dictamen Criminalístico si el perfil genético es incluido en la Base de Datos -CODIS-. 
Ver Nota 1.
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 Las coincidencias notificadas por el software, serán comunicadas a la Unidad de Análisis 
Criminal, tal como lo establece la Circular de la Fiscalía General de la República 17-ADM-
2020

11 Medidas de Seguridad y Salud Ocupacional:

N/A

12 Simbología:

 BQM: Sección de Bioquímica

 DCF: Departamento de Ciencias Forenses

 N/A: No aplica

 PON: Procedimiento de operación normado

13 Terminología:

 Electroferograma: Representación gráfica del perfil genéticos, generada por el software
GeneMapper IDX.

 Homocigotos: individuo que presenta el mismo alelo (o indistinguible) en un locus en
particular.

 Heterocigoto: individuo que presenta diferentes alelos en un locus en particular. 

 Proyecto: archivo generado por el programa GeneMapper cada vez que se selecciona
para análisis un grupo determinado de muestras junto con los controles respectivos y la
escalera alélica.

 Drop  in:  picos  alélicos  en  un  electroferograma  que  no  son  reproducibles  entre
amplificaciones independientes; también corresponde a la observación de uno o más
alelos que son inconsistentes con el presunto contribuyente a una muestra.

 Drop out: fallo de un alelo amplificable en producir una señal por encima del umbral
analítico, por no estar presente o estar en cantidad insuficiente en la alícuota empleada
para amplificar.

 Pedigree: esquema a través del cual se crean las relaciones genealógicas.

 Perfil  Compuesto:  perfil  genético  que  se  genera  a  partir  de  al  menos  3
electroferogramas analizados con el mismo kit de amplificación y con el mismo umbral
estocastico/analitico.

 Perfil  Complementario:  perfil  genético  que  se  genera  a  partir  de  al  menos  2
electroferogramas analizados con diferente kit de amplificación.

 Contibuyente mayoritario: fuente de la parte predominante de ADN en una muestra
mixta que genera un perfil mezcla.

 Locus:  ubicación  física  única  de  un  gen  (o  secuencia  específica  de  ADN)  en  un
cromosoma.
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14 Anexos

N/A
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